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ASAMBLEA NACIONAL 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 222-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores a las 
once de la mañana del día veinticinco de noviembre del año dos 
mil dieciséis, de las manos del Excelentísimo Señor Mohamed 
Eissa Ali Alqatam Aizaabi, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Estado de los Emiratos 
Árabes Unidos, ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
en calidad de concurrente, con residencia en la República de 
Colombia, expedidas en Abu Dabi, Emiratos Árabes Unidos, el 
dos de noviembre del año dos mil dieciséis. por el Excelentísimo 
Señor, De Khalifa Bin Zayed AL-Nahyan, Presidente del Estado 
de los Emiratos Árabes Unidos. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Reconocer al Excelentísimo Señor Mohamed Eissa 
Ali Aiqatam Alzaabi, para ser acreditado en el alto cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado de 
los Emiratos Árabes Unidos, ante el Gobierno de la República 
de Nicaragua. en calidad de concurrente. con residencia en la 
República de Colombia. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares. 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a 
su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua. el día uno de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 223-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Númbrese a la compañera Aleyda Isabel Molina 

Lacayo, en el cargo de Gerente General de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día cinco de diciembre del año dos mil 
dieciséis.Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República 
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 224-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Nómbrese como miembros de la Junta Directiva de 
la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales a 
los siguientes Compañeros: 

· Aleyda Isabel Molina Lacayo, Gerente General de la 
Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales; 
quien la coordina; 

· Carlos Danilo Salazar Sanchez, Director General del 
Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil; quien actuará 
como Secretario de la Junta Directiva; 

lván Acosta Montalván, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público;y 

José Adán Aguerri Chamorro, Presidente del Consejo 
Superior de la Empresa Privada. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquesc en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua. Casa de Gobierno. República 
de Nicaragua. el día cinco de diciembre del año dos mil 
dieciséis. Daniel Ortega Saavedra. Presidente de la República 
de Nicaragua. Paul Oquíst Kelley. Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPl6503- M. 472891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 16. tomo XI. del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que e;ta Oficina lleva 
a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 
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GLENDA MARÍA LINDO OBANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en !a ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
O. Gue. El Secretario General, M. Cardón M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl6504- M. 472894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 20, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de CienciasJuridicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE EDUARDO MAIRENA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Cardón M." 

Es conforme. León. 12 de octubre de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Rcg. TPI 6505 M. 4 72936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certilica 
que en la Página 082, Tomo Vil. del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

,JENNIFER KATIA LIGHTBURN FRANCIS. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes agosto 
del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Mse. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme. Bluefields. 30 de septiembre del año 2016. (t) Directora 
de Registro. BICU. 

Reg. TPl 6506 - M. 472939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 042, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "'LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITV'\ POR 
CUANTO: 

TITZIA ALMIRA LINO DUNCAN. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes agosto 
del ailo 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 26 de agosto del año 2016. ( 1) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP 16507 - M. 4 72889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica .. Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 819, 
Página I O, tomo ll. del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

NORMA CAROLINA NARVÁEZ MATUS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del 
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador. Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinte del mes de noviembre de dos mil doce. ( 1) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6508 - M. 472878- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 103, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

AGUEDA FRANCISCA MONTES SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

10103 



07-12-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 16509 - M. 4 72881 / 4 72885 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la página 408, tomo 111, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YURIS NOELKIS LOPEZ JARA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Francés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2011. ( f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la página 41 O, tomo III, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Educación e Idiomas. que ésta Dirección 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YURIS NOELKIS LOPEZ JARA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Francés, para que goce de los derechos 
y prerrogati\as que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2011. (t) Directora 

Reg. TPl6510- M. 472871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANEL MARIAN PALMA HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 61-271294-0007 J. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 16511 - M. 4 72883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que· bajo el número 792, 
Página 397, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA GARCÍA SILVA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del 
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 16512 - M. 4 72886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología ( UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió 
mediante Número 268. Página 268, Tomo 1, el Título a nombre de: 

PEDRO ABRAHAM CUADRA FUGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente: POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Diseño Grafico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
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f>h. D. Ali na Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg.TPl6513 - M. 472969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5740, 
Acta No. 32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KATIA SE LENE GUIDO MIRANDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Comercio Internacional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. Tf>l6514 - M. 472896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 235, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISMARA NINOSKA MARÍN URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-030 l 95-0002D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez f>érez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. U) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. Tf> 16515 - M. 4 72985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 

de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº0l O, Página 002, Tomo 1-20 I 1, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA ELIZABETH DUARTE ARCIA. Natural de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del años dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Feo. Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. Tf> 16516 - M. 4 72985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº0l 1, Página 002, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TATIANA JAHOSKA SOLIS SUAZO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del años dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Feo. Javier Gutiérrcz Villagra. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. Uf>ONIC 

Reg. Tf> 1651 7 - M. 4 72985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº008. Página 002, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELVli\ JOSE CHAVARRIA PEREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del años dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Feo. Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC 

Reg. TPl65l8 - M. 472988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
6, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

BELKIS ARACELI MORALES MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio del dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP 16519 - M. 4 72996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 341. 
Asiento Nº 733. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ALEX ARIEL GONZÁLEZGONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zclcdón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinrn 

días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6520 - M. 472996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua ( UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 341, 
Asiento Nº 733, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ELYIN ARIEL MARADIAGA ARBIZÚ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zelédón [barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estcli, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6521 - M. 472991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1189, 
Página 195, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO ESPINOZA GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Matemática. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, veintisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General. lléctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 16522 - M. 4 72993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1185, 
Página 193, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
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MARVELIZ DEL CARMEN GARCÍA MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPJ6523 - M. 472993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica .. Redemptoris Máter .. , certifica que bajo el número 1188, 
Página 195, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

PETER .JOSEPH ROBINSON TALAVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Matemática. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Coite. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintisiete del mes de octubre de dos mil 9ieciséis. (t) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6524 - M. 473011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente U DO 
CERTIFICA que bajo el Folio 122, Partida 243, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCH>ENTE - POR 
CUANTO: 

HILDA LUZ ORTEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General. Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 

León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TPl6525 - M. 473003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 118, Partida 236, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

CINTHIA SIBETH RODRÍGUEZ AREVALO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TPl6526 - M. 473007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 126, Partida 252, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

LIGIA MAYERLING GAMEZ RIVERA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad. Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General. Universidad 
de Occidente-U DO. 

Reg. TPl6527 - M. 473010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio I 01, Partida 201, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: . 

SACHINKAN ROMAREY GAITAN ARAUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad 
de Occidente-U DO. 

Reg. TPl6528- M. 473012 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología ( UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. se inscribió 
mediante Número 262. Página 262, Tomo l. el Título a nombre de: 

CÉSAR ERNESTO MEJÍA DÍAZ. Natural de Chinandega. 
Depanamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D. Ali na Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 
Managua, 18 de noviembre del 2016. ( t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología ( UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió 
mediante Número 543, Página 543, Tomo 11, el Título a nombre de: 

CÉSAR ERNESTO MEJÍA DÍAZ. Natural de Chinandega. 
Departamento de Chinandega. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Diseño de Desarrollos 
Habitacionales con Enfoque Paisajístico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Reg. TPI 6529 - M. 473015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 103. Panida 206, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

LAISS ELICSIA HURTADO GUZMÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TPl6530 - M. 473017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA MATAMOROS PORRAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-261189-00 l 7F. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI 6531 - M. 473021 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 332, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS POLANCO CRUZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 006-050293-0000X. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16532 M. 473029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica 
que en la página 532, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad. se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING .JR., POR 
CUANTO: 

GLENDA LISETH GONZÁLEZ ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan dé estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Públíca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
cinco días del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Ben_jamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico. 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua. a los ocho días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. ( f) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector 
Académko. 

Reg. TPl 6533 - M. 4 73030 - Valor C5 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 284, 
tomo 111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIBEL ESPINOZA PERALTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-2304 72-0064 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión de 
la Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl6534 - M. 473032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 21 O, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JIMMY ALEXANDER ALVARADO AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-241078-0008U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco ... 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPl6535 - M. 473041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2957, Página 192, 
Tomo VI. dd Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUN MARY JUDYTH CASTRO MÉNDEZ. Natural de Masaya. 
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Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. PO_R TANTO: 
se le extiende el Titulo de: Licenciado en Farmacia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmcnAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPl6536- M. 473037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYANIRA DEL CARMEN AVILEZ MAIRENA. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 288-180271-0000A. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl6537 - M. 473081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica 
que en la página 068, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

SANTOS WILFREDO LÓPEZ RAMÍREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Doctor en Educación con 
Énfasis en Diseño Curricular. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad d.: Managua, República de Nicaragua, a los seis 
dias del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 

Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TPl6538 - M.473064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 383, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

TAMARA DE LA CONCEPCIÓN LÓPEZ VARGAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 6539 - M.473088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 28. Partida 4604, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

XOCHILT KARINA CASTILLO SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General. Lic. GerardoCerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad. 
Msc. (ircgorio Felipe: Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
Leún, treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gcrardo Cerna Tercero, Secretario General. Universidad de 
Occidente-U DO. 

Reg. TP16540 - M.473060 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 326, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

CRISTINA ESPERANZA LUNA BLANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 1654 I - M. 4 72922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 277. 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LILLIAN DEL CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 00 l-240486-0066A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de 
Educación Media en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 13 de julio del 2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl6542 - M. 472958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica --Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1146. 
Página 174. tomo 11. del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

NORA GONZÁLEZ CASTRO. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 

TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI6543 - M. 472943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 232, 
Página 116, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

TANIA GUISELLE NARVÁEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veintiséis 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Coite. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6544 - M.472903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 187, tomo XIX. del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

DANIA MARÍA .JUÁREZ SUNSÍN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (1) Lic. Teresa Ri\as Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 16545 - M. 4 7291 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 350, 
Página 17 5, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ABRIL JUNIETH PÉREZ GALEANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Marketing y Publicidad. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes 
de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6546 - M. 472914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 309, 
Asiento 66 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FREDDY ALEXANDER CARRASCO MORAZAN.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas. Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí. República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 16547 - M. 4 72918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua,Certificaqueenel folio 161,tomoXV,partida 14433,del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título 4ue dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUNIOR EVARISTO RAMÍREZ RO.JAS. Natural de Managua. 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl6548 - M. 472926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 028, tomo XV. partida 14034, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA HEYLING SOZA ROMERO. Natural de Boaco. 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 16549 - M.473118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería. certifica que, bajo el Nº 3378. Página 110, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YAMNI BAYARDO FLORES ROMERO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
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Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Rcg. TPl6550 - M. 473120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I 02, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Rcgíonal 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARGARITA SANDINO SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-290292-000SQ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 16551 - M.4 73131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 94. tomo XVlll, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ELIZABETH PASCUAL TÓRREZ OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y llumanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 16552 - M. 4 73185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169, 
tomo Vil, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING VIOLETA HUERTA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210383-0067E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Educación Musical. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl6553 - M.473204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 456, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARGARITA RAQUEL MARTÍNEZ VALDIVIA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de la Educación Media Mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16554 - M.473201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 459, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y l lumanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

DAVID JOSÉ BALMACEDA GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesor de 
la Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl6555 - M. 473188-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación, se inscribió 
mediante Número 445, Página 445, Tomo 1, el Título a nombre de: 

HELLEN MISHELL RIOS RUEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Electrónico y 
Telecomunicaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D.Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. HéctorAntonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología ( UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación, 
se inscribió mediante Número 529, Página 529, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

HELLEN MISHELL RIOS RUEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Planeación y 
Administración de Infraestructuras TI. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republiea de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Reg. TPl6556- M. 473190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5699. 

Acta No. 32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA ELENA RUEDA GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (t) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPl6557-M. 473176-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 004, tomo XIII, partida 11114, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IDILIA TATIANA GALÁN RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl 6558 - M. 473170 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 1002, Página 1002, Tomo lll. el Título 
a nombre de: 

MEYLING YULIETH SU AZO ROBLETO. Natural de Managua. 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente: POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D.Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 516, Página 516, Tomo 11, el Título a nombre de: 

MEYLING YULIETH SU AZO ROBLETO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Reg. TPl6559- M.473167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1493, Página 348, Tomo 11. del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JEFFERSON OLIVF:R ÑURINDA CANO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zclcdón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 16560 - M. 473154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 750 Página O 17, Tomo 1-2011, 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISELA URRUTIA ROSTRAN. Natural de Santa Rosa del 
Peñón, Del Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del años dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 16561 - M. 4 73152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 749 Página 017, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IRMA ROSA URRUTIA ROSTRAN. Natural de Santa Rosa del 
Peñón, Del Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
diecinueve días del mes de diciembre del años dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl6562- M. 473144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 349 Página 008. Tomo 1-2011. 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo. 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ENMANUEL ALEXNAl>ER LOPEZ RAMIREZ. Natural de 
Ti pi tapa, del Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del ailos dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo .. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 16563 - M. 4 73148 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
e lngenierias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YASSER JOVANY LÓPEZ BETETA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-261193-0000L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1656 7 - M. 83125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica 
que en la página 036, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍN 
LUTHER KING .JR., POR CUANTO: 

SAMUEL FRANCISCO LÓPEZ SOLIS, ha cumplido con todos 
los n:quisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título dt: Profesor de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico. 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General. Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua. a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI 6564 - M. 473164 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
134, en el folio 134, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 134. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JENNIFER VALERIA ARGÜELLO VALVERDE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 134, Folio 134. Tomo XXXI l. del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 20 I 6." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua nueve de julio del ailo dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 16565 - M. 1830 I O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Din:ctorde la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 181, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOANKA .JUNIETH ACEVEDO MORALES. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 522-070494-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Física. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 26 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 
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